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PARTE OFICIAL.
1? sección.— MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA D E L  CONSEJO DE M INISTROS.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 

y su Augusta Real Familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

REAL DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por 

Mi Consejo de Ministros, Vengo en nom
brar Consejero Real, en clase de ordina
rio, á D. Antonio Gil de Zárate, Subse
cretario del Ministerio de la Gobernación.

Dado en Palacio á veinte y cuatro de 
Noviembre de mil ochocientos cincuenta 
y dos.=Está  rubricado de la Real mano =  
El Presidente del Consejo de Ministros- 
Juan Bravo Murillo.

MINISTERIO DE ESTADO.
EXPOSICION A S. M.

S e ñ o r a : Entre  las reformas ó aclara- 
ñones que requiere el estado de nuestra 
egislacion, pocas habrá tan convenientes 
I aun tan perentorias como las que com- 
irendan nuestras leyes sobre extrangeros.

Acordadas, expedidas ó sancionadas 
as disposiciones concernientes á este ra
no en épocas muy remotas y aun en pe
ríodos muy diversos del Gobierno de la 
nonarquía; esparcidas entre nuestros Có- 
ligos, Cédulas y reglamentos; alteradas, 
nodificadas ó derogadas en virtud  de 
luestras vicisitudes, y aun de los trá ta
los y estipulaciones con otras Potencias; 
jaducadas en diferentes conceptos, pero 
ibservadas prácticamente en algunos 
puntos, ofrecen hoy gravísimas dificul- 
,ades, y á veces imposibilidad en su 
íompleta ejecución; dudas no menos g ra
ves en su inteligencia, y lamentable mo
tivo de reclamaciones por parte de aque
llas mismas Potencias.

Estas consideraciones son las que han 
movido al Ministro que suscribe á pre
sentar á la soberana aprobación de V. M., 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
el adjunto proyecto de decreto sobre ex -  
trangería.En el sentido mas extenso, el proyec
to debiera abrazar, no solo cuanto con
cierne á los extrangeros que vienen  al 
territorio d é la  Monarquía, ya de paso, 
ya para residir mas ó menos tiem po, 
conservando siem pre su nacionalidad, 
sino tam bién cuanto se refiere á la natu
ralización de aquellos que quieran obte
nerla en estos reinos, y á las formas de  
obtener carta de naturaleza ó vecindad; 
medios únicos establecidos con este in
tento por la Constitución del Estado para 
adquirir los derechos inherentes á los 
súbditos españoles. Pero estas disposicio
nes son en cierto modo peculiares de la 
legislación interior de la Monarquía, en 
cuanto no se enlace con derechos que

puedan reclamarse á nombre de otro Go
bierno.

Estimando el de V. M. antes de ahora 
la posibilidad, y aun acaso la convenien
cia de esta separación, presentó en el 
Congreso de los Diputados un proyecto 
de ley sobre la naturalización de ex tran
geros, que llegó á discutirse y aprobarse 
en su totalidad.

En aquella discusión se sostuvo la 
oportunidad de separar las disposiciones 
de dicha ley, de las otras que se refieren 
mas propia y exclusivamente á la e x -  
trangería. Con la naturalización tienen 
además íntimo enlace las leyes que a r
reglan la vecindad de los españoles; la 
forma de ganarla y conservarla; los de
rechos aoejos á la misma vecindad, y 
otros puntos semejantes que en nuestra 
legislación han de tener reforma mas 
acabada. Por último, la mayor urgencia 
está en la parte relativa á la extrange- 
ría, supuestas las indicaciones antes re
feridas, y la necesidad de prevenir prin
cipalmente dudas que trascienden fuera 
del Gobierno interior de la Monarquía, y 
motivos de reclamaciones, siempre emba
razosas y perjudiciales.

El Ministro que suscribe no ha in
tentado formar una ley nueva en este 
ramo, sino reunir en una sola disposi
ción cuanto se halla hoy prevenido res
pecto de los extrangeros. Solo ha intro
ducido aquellas alteraciones y modifica
ciones absolutamente indispensables para 
conseguir su designio por el medio mas 
breve y expedito.

Por las disposiciones que se propo
nen, no se dará á los tratados mas fuer
za que la que natural y legítimamente 
tengan en la actualidad, ni se levantará 
un obstáculo á las reformas que el Go
bierno pueda tener por conveniente ha
cer en cualquier tiempo en todas sus 
leyes.

De este modo se ha procedido á la 
formación del proyecto de Real decreto 
sobre extrangería que es adjunto. Res
petando las bases establecidas en las le
yes, se ha adoptado la clasificación de 
los extrangeros en domiciliados y tran
seúntes.

En cuanto á las reglas que han de ob
servarse para el ingreso y residencia de 
aquellos en España, el proyecto se limi
ta á reunir y regularizar lo que se halla
ba prevenido en nuestra legislación reco
pilada y disposiciones posteriores, con 
las solas aclaraciones ó alteraciones que 
el trascurso del tiempo y las reformas 
practicadas hacian indispensables. Toda
vía quedará en esta parte algo que aña
dir; pero siendo exclusivamente porme
nores para la ejecución de los principios 
establecidos, deberá verificarse por me
dio de las instrucciones y reglamentos 
oportunos.

Respecto de la condición c iv il, dere
chos y obligaciones de los extrangeros, 
hubiera sido de desear hacer extensiva 
á todos la obligación de contribuir al pago 
de los impuestos, así ordinarios como ex
traordinarios; pero consideraciones pode
rosas que Y. M. comprenderá muy bien, 
aconsejan excluir del pago de las contri

buciones extraordinarias á los extrange
ros transeúntes. Los domiciliados, a u n 
que no han adquirido completa na tu ra 
lización , pueden reputarse para este efec
to como aquellos que ganan vecindad, y 
disfrutan, á excepción de los derechos 
políticos, de los mismos, con corta dife
rencia, que tienen los súbditos españoles. 
Parece pues justa y equitativa la propor
ción entre los derechos y las obliga
ciones.

Una sola de estas, pero de naturaleza 
muy especial, no puede sin embargo im
ponerse á los extrangeros de ninguna 
c la se , cual es la del servicio militar. So
lo hay un caso en que esta obligación de
ba pesar sobre el extrangero, y es el de 
que este opte por los beneficios y dere 
chos de la vecindad en toda su ex ten 
sión, renunciando voluntaria y espontá
neamente la exención de aquel servicio, 
y así se establece en el proyecto.

También se limita el derecho de exi
mirse del reemplazo (que por lo común 
se convierte en privilegio odioso y per
judicial para los pueb los) , y se fija esa 
limitación en los hijos de extrangeros, 
nacidos ya en E spaña , que con razón pue
den considerarse para este fin como na
turalizados.

Las demás disposiciones relativas á 
la Administración de justicia son confor
mes á lo que han establecido nuestras le 
yes, y á los principios del derecho pú 
blico.

Un solo punto ofrecía grave dificul
tad en su acertada resolución, y es el de 
la subsistencia ó abolición del fuero pri
vilegiado de extrangería; pero cualquiera 
que sea la opinión que en este punto se 
forme , es indudable que las razones mas 
poderosas reclaman que en todas las de
pendencias del Estado se observe una 
misma regla que evite todo motivo de 
contradicción y conflicto, y reclamacio
nes por parte de los Representantes de 
las Potencias extrañas. Por otra parte, 
es indudable que hoy cabe este privilegio 
dentro de nuestro sistema jurisdiccional.

Por tanto, después de un maduro exá- 
men, y de haber oido el dictámen de per
sonas competentes en la materia, el Mi
nistro que suscribe se ha decidido á con
servar, en el proyecto de decreto adjun
to, el fuero de extrangería en la misma 
forma que existe en la actualidad. Res
petándose de este modo el statu quo, ce
sará la ocasión de las reclamaciones an 
tes indicadas, y habrá una regla fija á 
que puedan y deban atenerse todos los 
Tribunales y Juzgados, sin excepción al
guna.

La misma disposición que reúna todo 
lo que concierna á las personas de los ex 
trangeros, debe comprender lo que sea 
relativo á sus buques. En esta parte se 
establecen en el proyecto las aclaraciones 
que se deducen de los principios recono
cidos del derecho público, que están es
tipulados por pactos ó convenios especia
les, generalizándolos según corresponde, 
ó fundados en las leyes y disposiciones 
vigentes en el reino.

Lo que se establece en este proyecto 
no es aplicable á las provincias de Ul

tramar, porque estas se rigen en todo por 
leyes especiales, y así se declara para 
evitar todo motivo de duda.

Lo mismo se hace respecto de lo que 
disponen las leyes en cuanto á los Emba
jadores , Ministros plenipotenciarios, y 
demás individuos de las Legaciones e x -  
t rangeras , conservando de igual modo 
las estipulaciones especiales que en cuan
to á la administración de justicia se ha
llan convenidas para con los súbditos de 
las Potencias mahometanas.

Hay un abuso que se observa fre
cuentemente, y que cometen los súbditos 
de las naciones vecinas cuando quieren 
eximirse de la obligación del servicio 
militar ú otra semejante. Consiste en 
cambiar de nacionalidad para buscar la 
protección y amparo de uu pabellón ex
trangero. A este mal se ha querido ocur
rir por medio del artículo con que con
cluye el proyecto.

Finalmente, no se hace ninguna re
ferencia en el proyecto á la extradición 
de los delincuentes, por ser esta un ob
jeto especial de los tratados y convenios 
celebrados con otras naciones.

Tales son las explicaciones que el 
Ministro que suscribe ha creído indis
pensable elevar á la consideración de 
V. M. al someter á su soberana aproba
ción el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 17 de Noviembre de 1852.— 
Señora.= A L. R. P. de V. M .=  Manuel 
Bertrán de Lis.

REAL DECRETO.
Teniendo en consideración las razo

nes que Me ha expuesto Mi primer Se
cretario del Despacho de E s tad o , de 
acuerdo con el parecer de Mi Consejo de 
Ministros, Vengo en decretar lo siguiente:

CAPITULO I.
De los ex tran geros y  su clasificación en España.

Artículo 1? Son extrangeros:
I V  Todas las personas nacidas de pa

dres extrangeros fuera de los dominios 
de España.

2.° Los hijos de padre extrangero y 
madre española nacidos fuera de estos 
dominios, si no reclaman la nacionalidad 
de España.

3.' Los que han nacido en territorio 
español de padres extrangeros ó de pa
dre extrangero y madre española, si no 
hacen aquella reclamación.

4V Los que han nacido fuera del ter
ritorio de España de padres que han per
dido la nacionalidad española.

5V La muger española que contrae 
matrimonio con extrangero.

Como parte de los dominios españo
les , se consideran los buques nacionales 
sin distinción alguna.

Art. 2.° Los extrangeros que hayan 
obtenido carta de naturaleza, ó ganado 
vecindad con arreglo á las leyes, son te
nidos por españoles.

Art, 3.° Todos los demás que resi
dan en España sin haber adquirido carta 
de naturaleza, ni ganado vecindad, son 
extrangeros domiciliados ó transeúntes.

Art. 4V Sa entenderán domiciliados 
para los efectos legales aquellos que se



hallen establecidos con casa abierta, ó re
sidencia fija ó prolongada por tres años, 
y bienes propios ó industria y modo de 
vivir conocido en terriiorio de la Monar
quía, con el permiso de la Autoridad su
perior civil de la provincia.

Art. 5? Se considerarán transeúntes 
los extrangeros que no tengan su resi
dencia fija en el reino del modo que ex
presa el artículo anterior.

CAPITULO II.
De las disposiciones que han de observarse p a ra

el ingreso y  residenci i en España de los e x 
trangeros.
Art. 6.’ Para ingresar ®n territorio 

español deberá todo extrangero presen
tar en el primer puerto ó pueblo fronte- 
rizo adonde lleg u é , el pasaporte Visado 
por el agente del Gobierno español á 
quien correspondas la Autoridad local 
refrendará esté pasaporte én los términos 
acostumbrados.

Art. 7? Ningún extrangero podrá via
jar por el reino con pasaporte de la Le
gación ó Consulado de su nación, sino 
cuando ingrese en el territorio español, 
ó cuando salga del mismo.

Art. 8.° El extrangero transeúnte que 
desee domiciliarse, deberá solicitar la 
correspondiente licencia de la Autoridad 
superior civil de la provincia, haciendo 
constar que reúne las circunstancias pre
venidas en el art. 4?

Art. 9.° En los Gobiernos civiles de 
todas las provincias se formarán y lleva
rán matrículas ó registros, en que se 
asienten los nombres y circunstancias de 
los extrangeros que residieren ó vinieren 
á residir en el reino, con separación de 
las dos clases de transeúntes y domici
liados.

Art. 10, En los Consulados de todas 
las naciones extrangeras establecidos en 
España se formarán y llevarán igualmen
te matrículas ó registros de los súbditos 
de la nación respectiva.

Estas matrículas han de confrontarse 
con las de los Gobiernos civiles, pues solo 
cuando estén conformes con aquellas, y 
arregladas á las formas prescritas en Es
paña , podrán surtir efectos legales en el 
reino.

Art. 11. Las matrículas de los Gobier
nos civiles y las de los Cónsules ex tran
geros se confrontarán anualmente.

Art. 12. No tendrán derecho á ser 
considerados como extrangeros en ningún 
concepto lega!, aquellos que no se hallen 
inscritos en la clase de transeúntes ó do
miciliados en las matrículas de los Go
biernos de las provincias y de los Cónsu
les respectivos de sus naciones.

Las inscriciones se renovarán en el 
caso de pasar el extrangero de la clase 
de transeúnte á la de domiciliado.

Art. 13. El extrangero que en con
travención á las disposiciones que prece
den se introdujese en España sin presen
tar el pasaporte, podrá ser castigado co
mo desobediente á la Autoridad con la 
multa de ciento á mil reales, y expulsa
do además del territorio español si el 
Gobierno así lo determinase en vista de 
lo que la Autoridad civil informe por el 
Ministerio de la Gobernación, y se acuer
de en su consecuencia por este mismo y 
por el Ministerio de Estado.

Art. 14. Cuando algún extrangero 
llegue á un puerto ó pueblo de la fron
tera sin el correspondiente pasaporte, se
rá detenido por las Autoridades españo
las , que deberán inmediatamente dar 
cuenta al Gobierno por el Ministerio de 
la Gobernación, expresando las circuns
tancias del extrangero, y si es vago, ó si 
busca auxilio contra los procedimientos 
de sus Jueces naturales. El Gobierno con 
este conocimiento, y procediendo siem
pre definitivamente para estos asuntos 
de acuerdo los Ministerios de Estado y 
Gobernación, determinará la expulsión 
del extrangero, designará el punto de su 
residencia, ó dispondrá lo que juzgue 
mas conveniente

Art. 15. Lo mismo se practicará cuan
do lleguen á España grupos ó cuerpos de 
em igrados, hasta que el Gobierno desig
ne el punto de depósito y lo demás que

j u z g u e  conveniente, sin perjuicio de que 
desde luego entreguen las armas los que 
se hubiesen presentado armados.

Art. 16. El extrangero que desobe
dezca la órden para su expulsión del rei
no, quedará sujeto á la pena designada en 
el art. 285 del Código; considerándose al 
efecto la desobediencia grave, y como 
asunto del servicio público, la órden de 
la expulsión, sin perjuicio de que esta se 
lleve á efecto después de ejecutada la 
pena. CAPITULO III.
De la condición civil de los extrangeros domici

liados y transeúntes, sus derechos y  obliga
ciones.
Art. 17. TodoS los extrangeros, así 

avecindados como transeúntes, tendrán 
derecho de entrar y salir libremente de 
los puertos y poblaciones de España, f 
de transitar con igual libertad en su ter
ritorio , sujetándose á las reglas estable
cidas por las leyes para los súbditos es
pañoles, así como á los reglamentos de 
puertos y policía.

Art. 18. Pueden también adquirir y 
poseer bienes inm uebles, ejercer las in
dustrias, y tomar parte en todas las em
presas que no estén reservadas por las 
leyes y disposiciones vigentes á los súb
ditos españoles.

Art. 19. Los extrangeros domicilia
dos pueden ejercer el comercio por ma
yor y por menor, bajo las condiciones que 
para los españoles establecen las leyes y 
reglamentos, y tendrán derecho á disfru
tar de todos los aprovechamientos comu
nes del pueblo en donde tengan su domi
cilio.

Art. 20. Los transeúntes podrán ha
cer el comercio por mayor con sujeción 
á las leyes y disposiciones que rigen en 
el reino.

Art. 21. Así los domiciliados como 
los transeúntes, están obligados al pago 
de los impuestos y contribuciones de to
das clases que correspondan á los bienes 
raíces de su propiedad, y al comercio ó 
industria que ejercieren, con arreglo á 
las disposiciones y leyes generales del 
reino.

Art. 22. Los domiciliados estarán su
jetos además al pago de los préstamos, 
donativos y toda clase de contribución 
extraordinaria ó personal, de que esta
rán exceptuados los transeúntes, así co
mo á los impuestos municipales , vecina
les y provinciales.

Art. 23. Unos y otros estarán exen
tos de las cargas concegiles personales. 
Pero los domiciliados qne tengan casa 
abierta por sí, estarán sujetos á las car
gas de alojamiento y bagajes.

Art. 24. Así los domiciliados como 
los transeúntes y sus hijos, cuando no 
hayan optado por la nacionalidad espa
ñola, estarán exentos del servicio militar.

Esta excepción no alcanza á los nie
tos cuando sus padres han nacido ya en 
territorio español, aunque conserven la 
nacionalidad extrangera.

Art. 25. Ningún extrangero podrá 
profesar en España otra religión que no 
sea la Católica Apostólica Romana.

Art. 26. No podrán tampoco parti
cipar de los derechos políticos pertene
cientes á los españoles, ni obtener bene
ficios eclesiásticos de ninguna clase, ni 
pescar en las costas de España, ni hacer 
con sus buques el comercio de cabotaje.

Art. 27. Tampoco podrán los extran
geros ejercer los derechos municipales en 
las elecciones para los Ayuntamientos, ni 
obtener cargos municipales, ni empleo 
en las diversas carreras del Estado, si no 
renuncian expresamente por sí y por sus 
hijos la exención del servicio militar, y 
á toda protección extraña en lo relativo 
al servicio de sus cargos.

Para hacer esta renuncia, que se ve
rificará ante la Autoridad superior civil 
de la provincia, y de la cual se harán 
las anotaciones correspondientes en las 
matrículas respectivas, debe hallarse ins
crito con antelación en la clase de ex
trangero domiciliado.

Art. 28. En los abintestatos de los 
extrangeros domiciliados y transeúntes,

la Autoridad local, de acuerdo con el 
Cónsul de la nación del finado, formará 
el inventario de los bienes y efectos, y 
adoptará las disposiciones convenientes 
para que estén en segura custodia hasta 
que se presente el heredero legítimo, ó 
la persona que legal mente le represente.

Así en este caso, como en los de su
cesiones testamentarias, solo conocerán 
los Tribunales de las reclamaciones que 
ocurran sobre embargo de bienes de 
acreedores, y cualquiera otra que tenga 
por objeto el cumplimiento de las obli
gaciones ó responsabilidades contraidas 
en España, ó á favor de súbditos espa
ñoles.

Art. 29. Los extrangeros domiciliados 
y transeúntes están sujetos á las leyes de 
España y á los Tribunales españoles por 
los delitos que cometan en el territorio 
español, y para el cumplimiento dé las, 
obligaciones que contraigan en España, 
ó fuera de España, siempre que sean á 
favor de súbditos españoles.

Art. 30. Mientras que una nueva or
ganización de los Juzgados y Tribunales 
del reino y de las diversas jurisdicciones 
no lo impida, conocerán en primera ins
tancia de los pleitos y causas contra los 
extrangeros domiciliados y transeúntes 
los Gobernadores de las plazas marítimas 
y los Capitanes generales en los demás 
puntos; y en las segundas y demás ins
tancias sucesivas, el Tribuna! Supremo de 
Guerra y Marina y de extraegería.

Art. 31. El fuero de extrangería de 
que habla el artículo anterior es mera
mente pasivo, y no gozarán de él los ex
trangeros domiciliados y transeúntes en 
los casos siguientes:

1.° En los delitos de contrabando.
2.° En los juicios que procedan de 

operaciones mercantiles.
3.° En los denlos de sedición, y los 

demás que deben ser juzgados con arre
glo á la ley de 17 de Abril de 1821.

4.° En los delitos cometidos á bordo 
y en alta m ar, y en los juicios de presas.

5.° En las causas por tráfico de 
negros.

6.° En los juicios de faltas en que se
gún el Código penal no lo gozan los es
pañoles de ninguna condición ni estado.

En todos estos casos serán competen
tes para juzgar á los expresados extran
geros los Tribunales y Jueces establecidos 
respectivamente por las leyes.

Art. 32. Los extrangeros domiciliados 
y transeúntes tienen derecho á que por 
los Tribunales españoles se les adminis
tre justicia con arreglo á las leyes en las 
demandas que enlabien para el cumpli
miento de las obligaciones contraidas en 
España, ó que deban cumplirse en Espa
ña, ó cuando versen sobre bienes sitos 
en territorio español.

Art. 33. En los negociosentre ex tran 
geros, ó contra extrangeros, aunque no 
procedan de acción real ni de acción per
sonal, por obligaciones contraidas en Es
paña , serán sin embargo competentes los 
Jueces españoles cuando se trate de evi
tar un fraude, ó adoptar medidas urgen
tes y provisionales para detener á un deu
dor que intente ausentarse á fin de elu
dir el pago, ó para la venta de efectos ex
puestos á perderse en alm acenes, ó para 
proveer interinamente de guardador á 
un demente ú otros análogos.

Art. 34. A los exhortos de los Jueces 
extrangeros se dará cumplimiento en to 
do aquello que puede y debe ejecutarse 
en el reino, con arreglo á las leyes, cuan
do vengan por el Ministerio de Estado, 
con las formalidades y requisitos de cos
tumbre. Por el mismo Ministerio se re
mitirán los exhortos para las Autoridades 
extrangeras. Estos exhortos, cuyo cum
plimiento no ha de hacerse por los Cón
sules españoles, se dirigirán precisamen
te á los Tribunales, Jueces y Autorida
des extrangeras que deban ejecutar las 
diligencias que se encarguen.

Art. 35. Son válidos, y causan ante 
los Tribunales españoles los efectos que 
procedan en justicia, los contratos y de
más actos públicos celebrados fuera del 
reino, cuando concurran las circunstan

cias que expresa el Real decreto .de 11 
de Octubre de 1851.

CAPITULO IV.
De los buques extrangeros.

Art. 36. Los buques pertenecientes á 
cualquiera de las naciones ó Potencias 
extrangeras podrán acogerse á los puer
tos españoles.

Cuando lleguen por arribada forzosa, 
serán auxiliados por las Autoridades es
pañolas sin mas restricciones que las ne
cesarias para evitar el fraude ó contagio.

No se privará á los buques de sus tri
pulaciones , antes bien serán restituidos 
á su bordo los desertores cuando fuere 
posible su aprehensión.

Art. 37. Los buques mercantes ©js- 
trangeros no podrán servir de asiló á los 
criminales españoles ; y cuando S6 refu
giasen á bordo, las Autoridades españo
las, de acuerdo con el Cónsul respectivo, 
podrán proceder á la extradición.

Art. 38. Respecto del asilo tomado 
por los criminales españoles en los bu
ques de guerra extrangeros, se procede-? 
rá á reclamar la extradición por la via 
diplomática , con sujeción á las leyes y 
tratados vigentes.

Art. 39. Cuando á bordo de Un bu
que mercante, anclado en puerto español, 
ocurra algún exceso que pueda turbar 
la tranquilidad pública, ó atentar contra 
la seguridad interior ó exterior del Es
tado, la Autoridad local competente ten
drá derecho á intervenir y conocer para 
precaver y reprim ir aquellos excesos. Si 
estos atacan exclusivamente la discipli
na interior del buque, su Capitán proce
derá según estime conveniente, y ob
tendrá auxilio de las Autoridades espa
ñolas, si lo reclama.

Art. 40. En los casos de naufragio 
de un buque extrangero, las Autorida
des de m arina, sin que por ninguna 
otra deba suscitarse competencia, y dar 
ocasión á entorpecimientos, daños y re
clamaciones trascendentales, antes bien 
recibiendo aquella Autoridad el auxilio 
de todas las dem ás, proveerán á todo 
cuanto fuere necesario para el salvamen
to de las personas, del buque y de su 
carga , procediendo en todo de acuerdo 
con el Capitán del buque y el Cónsul de 
la nación respectiva, si en aquel punto lo 
hubiere.

A falta de Cónsul en el punto del 
naufragio, podrá el mas inmediato nom
brar persona que con poder bastante le 
represente.

Los extrangeros están exentos, ásí 
como los súbditos españoles en la actua
lidad, de pagar cantidad alguna por ra
zón de costas ó derechos procesales en las 
actuaciones, expedientes ó procedimien
tos que se formen con motivo del nau
fragio y salvamento.

Deberán satisfacer únicam ente, como 
los súbditos españoles, los gastos que se 
causen por razón del salvamento mismo.

En el caso de qué se altere la legis
lación y disposiciones vigentes, ni en nin
gún o tro , los extrangeros no tendrán 
obligación de pagar nunca, por razón dé 
salvamento, derechos mas crecidos qué 
aquellos que paguen los súbditos españo
les; pero podrá detenerse la entrega de 
los efectos salvados hasta que se satisfa
gan los derechos correspondientes, ó se 
asegure el reintegro por medio de fianza 
bastante.

CANTULO V.
Disposiciones generales.

Art. 41. Todas las disposiciones dej 
presente decreto son únicamente aplica
bles á la Península ó Islas adyacentes, 
subsistiendo en su fuerza y vigor en las 
provincias de Ultramar las disposiciones 
que allí rigen sobre extrangeros.

Art. 42. No alteran tampoco las leyes 
respecto de los Embajadores, Ministros 
plenipotenciarios y demás individuos de-, 
pendientes de las Legaciones extrangeras.

Art. 43. Los súbditos de la Sublimé 
Puerta, los moros de Marruecos y los de 
las Regencias berberiscas serán juzgados 
por los respectivos Cónsules en los negó*;



cios que entre ellos ocurran , con arreglo 
á los tratados y disposiciones vigentes.

Art. 44. Los derechos de los ex tran- 
geros que adquieran nacionalidad espa
ñola por obtener carta de na tu ra leza , ó 
ganar vecindad con arreglo á la Consti
tución , así como las formalidades y con
diciones para O btenerla, se fijarán en una 
disposición especial.

Art. 45. El extrangero que obtuviere 
¿áturalizacion en E sp añ a , así como el 
español que la obtuviere en el territorio 
de otra Potencia sin el conocimiento y 
autorización de sü Gobierno respectivo, 
no se libertará de las obligaciones que 
e fan  éonsiguienles á su nacionalidad pri
m itiva, aunque el súbdito de España 
pierda en otro concepto la calidad de es
pañol, con arreglo á lo dispuesto en el 
párrafo quin to , art. I? de la Constitución 
de lá Monarquia.

En consecuencia de esta declaración, 
cuando un extrangero  se haya n a tu ra li
zado en España sin autorización de su 
Gobierno, y p retenda por este medio exi
mirse de las obligaciones del servicio mi
litar, ú otras que le corresponderían en 
su patria prim itiva , el Gobierno español 
no sostendrá la exención , así como no 
la reconocerá en un español que alegase 
cambio de su nacionalidad sin haber ob
tenido la autorización expresada.

Dado en Palacio á diez y siete de No
viembre de mil ochocientos cincuenta y 
dos.==Está rubricado de la Real m a n o .=  
El Ministro de E stado-M anuel Bertrán 
de Lis.

IINISTERI© DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.
En atención á las circunstancias que 

concurren en D. Juan Felipe Martínez, 
Consejero R eal, Vengo en nom brarle Sub
secretario en comisión del Ministerio de 
la Gobernación , quedando suprim ida su 
plaza en el Consejo.

Dado en Palacio á  veinte y cuatro de 
Noviembre de mil ochocientos cincuenta 
y dos.=Está rubricado de la Real m ano .=  
El Ministro de la G obernación-C ristóbal 
Bordiu.

De conformidad con el parecer de Mi 
Consejo de M inistros, Vengo en nom brar 
Gobernador de la provincia de Toledo á 
D. Pedro Bardají, que lo es de la de Ba
dajoz, nom brando para el mismo cargo, 
en comisión de esta ú ltim a, á D. José 
Rafael G uerra, Gobernador actual de Va- 
lladolid.

Dado en Palacio á veinte y cuatro de 
Noviembre de mil ochocientos cincuenta 
y dos.=E stá rubricado de la Real m ano .=  
El Ministro de la G obernación-Cristóbal 
Bordiu.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Instrucción  p ú b lic a —Sección 3º

frailándose vacante la plaza de Direc
tor de la escuela normal superior de ins
trucción prim aria de Salamanca por tras
lación, á su instancia, del que la servia 
á la do Valencia, la Reina (Q. D. G .) se 
há servido resolver que se anuncie para 
su provisión con térm ino de 20 dias, den
tro de los cuales los que estén en el caso 
de optar á ella, según el art. 16 del re 
glamento de 15 de Mayo de 1849, po
drán dirigir sus solicitudes á este Minis
terio por conducto de sus Jefes respecti
vos, que inform arán á la vez cuanto se 
les ofrezca y parezca sobre la aptitud, 
conducta y circunstancias de los in tere
sados.

De Real órden lo digo á V. S. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 13 de No
viembre de 1 8 5 2 . = G onzalez Romero. =  
Séñoh....

Circular.
La Reina (Q. D. G ) , atendiendo al 

mérito que la sección prim era del Real 
Consejo de Instrucción pública ha encon

trado en el Cuadro del sistema legal de 
medidas y pesas métricas y del de mone
das, publicado por D. José Merino Ba
llesteros , se ha servido resolver que se 
recomiende muy particularm ente su uso, 
con especialidad en las escuelas, y que 
se considere como apéndice y parte de 
la obra publicada por el mismo con el 
título de Explicación del sistema legal de 
medidas, pesas y monedas, aprobada en el 
catálogo de obras de texto.

De Real ó rd e n , comunicada por el 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia, lo digo 
á V. S. para los efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
22 de Noviembre de 1852.= E l Subsecre
tario , Antonio Escudero. = S r .  Goberna
dor de .....

La Reina (Q. D. G.) se ha servido dictar 
las resoluciones siguientes:

PA RTE CIVIL.

Títulos del reino.
En 19 de Noviem bre. Concediendo á Don 

José Manuel V illen a , Real carta de sucesión en 
el título de Conde de Via-Manuel con Grandeza 
de España de prim era clase.

En 20 de id. Haciendo merced á D. M anuel 
Vázquez Queipo de L lano, antiguo Diputado 
á Cortes y Senador del R ein o , de títu lo de 
Castilla con la denom inación de Conde de Tor- 
re-N ovaes de Q uiroga, para s í ,  sus hijos y  
sucesores legítim os; y del de Vizconde de E s
pasan te, para los prim ogénitos de su casa.

E scribanos.
En 19 de N oviem bre. Aprobando la e x p e 

dición de Reales cédulas en favor de los in 
d ividu os y para los oficios s ig u ie n te s :

A D. Estéban Cibera, de ejercicio de e s 
cribanía de A lcublas y A ndilla.

A D. Florencio Tuñas y R ecarey, igual para 
otra de Alcalá del Rio.

A D. V icente Sánchez G a rcía , igual para 
otra en Tam am es.

A D. Manuel P u ñ e t , igual para otra en  la 
Selva.

A D. Cárlos C erd an , igual para otra en  
Vi ver.

A D. Gerónim o G arrido, igu a l para otra 
en Oencia.

A D. Manuel L ópez, igu a l para otra en  
Fortanete.

A D. Martin L orenzana, igual para otra en  
la Vecilla.

Y á D. A ngel L a ru m b e , igual para otra 
en Vera.

P rocuradores.
En id. Concediendo R eales títu los:
A  D. Francisco Tovar y Solana, de prop ie

dad y ejercicio de un oficio de procurador en  
Segovia.

Y á D. Julián F ernan d ez, igual para otro 
oficio de procurador en  Medina de Pomar.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Con el objeto de facilitar la brevedad 
y el acierto en el despacho de los expe
dientes de comisos que prom ueven los 
interesados, ó los Promotores fiscales de 
los juzgados de H acienda, á consecuen
cia de la facultad que les concede el ar
tículo 59 del Real decreto de 20 de Junio 
último para reclam ar ante la superiori
dad de las providencias dictadas por las 
Juntas adm inistrativas, la Reina (Q. D. G.) 
se ha servido m andar que los recursos 
de apelación al Ministerio de una ó de 
otra parte se presenten á dichas Juntas, 
y que estas los rem itan á la Dirección del 
ramo á que correspondan, acompañando 
los procedimientos adm inistrativos en que 
hayan fundado sus decisiones.

De Real órden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 12 de Noviembre de 1852. = B rav o  
M urillo.=Sr. Director general de Aduanas, 
derechos de puertas y consumos.

ticulares un gravam en superior al bene
ficio y facilidades que reciben por este 
m edio; y considerando tam bién que la 
importancia de estos documentos exige 
que se les dé todo el valor y el carácter 
que recomienda su misma naturaleza. 
S. M. se ha servido resolver, de confor
midad con lo propuesto por esa Dirección, 
que desde 1.° de Enero próximo se ex
tiendan las declaraciones de los dueños ó 
consignatarios y las hojas de adeudo de 
que tratan  los artículos 46, *73 y 11 o de 
la instrucción vigente del ram o, en papel 
impreso y tim brado, según y en la for
ma que lo disponga esa Dirección , rem i
tiendo oportunam ente á las Aduanas el 
núm ero suficiente de ejemplares que se 
calculen necesarios para el servicio de 
cada año, los cuales serán facilitados por 
las Administraciones á los interesados á 
medida que los necesiten , exigiendo un 
real de vellón por cada uno de ellos, de 
cuyo im porte, que ingresará en el Teso
ro por el concepto de declaraciones, ren
dirán cuenta anual los Adm inistradores 
á esa Dirección en los mismos términos 
y con las mismas formalidades que lo ha
cen de las guias y registros.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su inteligencia y cumplimiento. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 20 de 
Noviembre de 1852. =  Bravo Murillo. =  
Sr. Director general de A duanas, dere
chos de puertas y consumos.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de Fo
mento ha comunicado al de Hacienda,

en 13 del actual, la Real órden siguiente:
«Excmo. Sr.: Enterada S. M. la Reina 

(Q. D. G.) de la consulta elevada por el 
Administrador de la Aduana de Sevilla 
acerca de si deben aplicarse los efectos 
de la Real órden de 27 de Marzo último 
sobre derechos de puertos á los granos 
que cosechados en las inmediaciones de 
aquel rio, son conducidos por el mismo 
en embarcaciones m enores, así como el 
yeso, leña y otros artículos de poco va
lor ; S. M. se ha servido resolver que como 
gracia especial solo se exija dos m arave
dís por cada cincuenta quintales que se 
embarquen ó desem barquen en los puer
tos de la Península é Islas adyacentes de 
las primeras m aterias, como piedras de 
yeso y cal, tierras y arenas, estando los 
demás artículos sujetos al pago de las 
cuotas señaladas por el decreto de 17 de 
Diciembre, salvo las excepciones ya d e 
cretadas.

Al propio tiempo es la voluntad de 
S. M. que los buques menores que nave
gan en el G uadalquivir, y no salen al 
m ar, no paguen cantidad alguna por de
recho de fondeadero.

De Real órden lo comunico á V. E. 
para los efectos consiguientes.»

De la propia Real órden, comunicada 
por el referido Sr. Ministro de Hacienda, 
lo traslado á V. E, para su inteligencia 
y cumplimiento. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 23 de Noviembre 
de 1852.=E1 Subsecretario, José Sánchez 
O caña.=Sr. Director general de Aduanas, 
derechos de puertas y consumos.

En cumplimiento de lo que se dispone en el art. 5.° del Real decreto de 22 de 
Marzo ú ltim o, se publica á continuación el estado que la Junta de reclamaciones 
de créditos procedentes de tratados ha formado y dirigido á este Ministerio ex
presivo de los créditos que han sido reconocidos y liquidados por la misma ju n ta  
duran te  el mes de Octubre ú ltim o, como asimismo de los desestimados y caduca
dos , y de los que aun se hallan pendientes de exámen y fallo de la misma Junta.

Madrid 2 2 j le  Noviembre de 18 5 2 .= E 1  Subsecretario, José Sánchez Ocaña.
El estado que se c ita  es el sigu ien te:

JUNTA DE RECLAMACIONES DE CREDITOS PROCEDENTES DE TRATADOS.

E s t a d o  de los expedientes vistos y  fallados p o r  la Junta desde 1  ̂ á fin de Octubre próx im o  
p a sa d o , á sa b e r:

Provincias
CREDITOS ADMITIDOS EN I .a CLASE.

Capital 
en títulos del 

5 por 100.
Intereses 

en cupones 
de dichos títu
los desde 1.° 

de Abril 1S33

Deuda 
sin interés. METALICO.

á que corres
ponden.

INTERESADOS RECLAMANTES.
70 por 100. á 30 de Junio 

de 1851. Intereses. 30 por 100.

C ataluña.. . . . D. Francisco R icarde.................... 3,616..20 3.300.. 4 
400..24

2.566..12
6.202.. 2 
2 ,081..27

3.882.. 2 
471.. 5

2.891..17
7.076..24
2.374..33

1.549..32 
188.. 8

1.154..10
2.912..3) 

977..20

I d e m .............. D. Antonio M arch........................... 439.. 8
Id em ................. Doña Lucrecia S a la s ...................... 2,812..16
A lava................ D. Pedro Z uluaga........................... 6.796..27

2.281..15Idem .................. D. Jacinto Pozueta.................... .
Im portan los créd itos de pri

m era c la se ..................... Rs. vn. 15,946..18 14,551.. 1 16,696.. 13 6,783..11

Provincias 
á que corres

ponden.
C R E D IT O S  A D M IT ID O S  E N  2* C L A S E .

Capital 
en títulos del 

5 por 100.
Intereses 

en cupones 
de dichos títu
los desde 1.°

A  n  A L r > i l  i O 0 *'
METALICO.

70 por 100.
CIO Am il 1 ¡Soo 
á 30 de Ju
nio de 1851. 30 por 100.

C ataluña.. . . D Antonio M anegat............................................. 2,137.. 9 
204.. 4

1 1,736..17 
165..28

937.. 9 
87-10I d e m .............. D .Taime Cnf, ..........................................

Idem .................. D. Juan Eure de San Pedro ;y D. Tomás
Madrid..............

Q uedrillano..................................
Herederos de D. Manuel Rico

i
y S a n tiste -

1,243..32 1,010..24 533.. 4

Extrem adura.
A ragón............
Zamora........... .

ban...................................................
Dnnít Ana N in n la sa  C u p r r a . .  . .

1,413.. 14
16.302..28
17.003.. 7

1,158..13
13,246 
13,815.. 3

003-23 
0,980-30 

' 7,287.. 3T a  villa P ia p p n n ia  . ......................
Varios pueblos é interesados

vinoia . . .  ..................... . . ,
en la pro-

85,808..27 69,719..22 37,085

A la v a ................
ADICION.

No habiéndose inclu ido en el estado g e 
neral ias reclam aciones pendientes de 
pago formado en 29 de Abril últim o la 
reclam ación del comercio de Vitoria por 
im parte del 70 por 100 de su crédito, 
se inclu ye en e s te ............................................. 454,480..2!)

I
369,265..24

Im portan los créditos de seg
t ' q c j I í i c  vpllnn . ..................

;unda clase, iI
470,117..29 53,522-17

Excmo. S r .: Enterada S. M. la Reina 
(Q. D. G.) del expediente instruido en esa 
Dirección general acerca de la convenien
cia de crear una clase de papel especial 
que sustituya al simple que hoy se usa 
en las Aduanas para la extensión de las 
declaraciones de los dueños ó consigna
tarios de mercancías, de que deberán re 
sultar notables ventajas al servicio pú
blico , sin causar al comercio y á los par



Provincias á que corresponden. CREDITOS DESESTIMADOS.
Cantidades reclamadas en rs. vn.

Ca ta luña .........
León .................
I d e m ................

D. Mateo F o n t ........................................................ * .......................................
Doña Isidora Quiñones.................................................................................
D. Angel Paniagua.........................................................................................

643-28 
9,847 

14,844- 
19.124 

6,000 
19,000 
20,528 
54,130 

2,000 
12,750 

240 
[124,809.. 4

8.493.. 6 
11,988-25

2.731.. 5 
125,410

3,200 
20,304-32 

4,523-16 
12,490- 8 

214,789 
45,856

185,928-25
4.817,905

33,840
26,791

437,321-29
500.000 

17,935 
69,325-18

2,300
»

17,214-25
í

62,957-31 
1.586,016.. 8 

86,924 
3,821

74,592-10 
32.052 
3 9 /1 9  

3,146 
36.782-29 
67,060-32 

235,881-28 
51,446-30 

231,200 
309,862.. 6 

46 980-12 
42,597-20 

2,400 
»

52,835.. 6
900.000
450.000 

»
13.216,882-29

A ^ g o ü ............
I d e m . . . . . . . .
I d e m ................
I d e m ................
I d e m ................
I d e m ................

D. Pedro de la S a la ...........................................................
D. Francisco S ie r r a .......................................................................
ü . Francisco E s t r e u . . . .  • • • • • ..................................................................
D. Joaquin  Sánchez del Carcho.......................... .......................*...........
Doña Joaquina A z n a r ................... * ...........................................................

Id e m ................
Id e m ................
Guipúzcoa. ..
I d e m ................
Cataluña.........

D. Miguel M aynar......................................... .................................................

D. José Antonio G arm in d ia .......................................................................
El A yuntam iento  de V i l lav e r t ran ..........................................................

I d e m ................
P a le n c ia .........
Cataluña.........
Id e m ................
Id e m ................

D. Leonardo L e rm 3 , á nom bre del cabildo y varios interesados.
D. Francisco Minguella..........* • * Y ‘ V \V..............................................D. E stéban  S u b i r á n , por el Conde de Mug........................................

Id em .................
N avarra ...........
Id e m ..............

Madrid.............

El cabildo y clero de Tudela---------. v  . • • • • ....................................
La casa de comercio de Llórente e hijos, de E s te l l a . . . . . . . . . .

CREDITOS CADUCADOS.

El A yuntam iento  de esta v i l la ........................................ ......................

Id ^ m ...........................
Id e m .................f/'jpm

Doña María Dámasa de A ndino ...............................................................
La villa de Valdemorillo.............................................................................

C a ta lu ñ a .........
Burgos.............
Idem .................
í d e m .................
Guipúzcoa___
Burgos.............
Id em ................
Id e m ................
Id e m ................
I d e m ................
I d e m ................
1 í] 0 m

ÍM DUeUlU de ...........................
Doña María Isabel Sa racibar y Zamalloa............................................

El pueblo de Z o rraq u in ...............................................................................
La villa de E scaray .......................................................................................
El pueblo de Valgañon................................................................................
El de Aranzó de Salce.................................................................................

¿tieLii. . ............
Id e m .................
Id e m .................
I d e m ................
Id e m .................
Id e m .................
Id e m ................
C a ta luña.........
I d e m ................

El de San Juan del Monte.........................................................................

El de Alcubilla de Abellaneda.................................................................
El de Ontoria del P in a r .............................................................................
D. Pablo Carrera  y M as............................... ..............................................D. Francisco Lacoma, por D. Francisco Gapella..............................
171 rinoKIn rio Molina dfd R e v ............ ......................................... .............Id e m .................

N av a rra ...........
I d e m . ..............

lil pueoio ue Muiiiib uct u c j ............ ............... • ............
D. Migue! Irazoqu i ,  por D. Domingo I tu r ra ld e .................................
D. Tomás D e n d a r ie la . . ................................................................................

Madrid.............
Malaga.............
Galicia.............
Ex trem adura .
S oria ................
S a n tan d e r___
T .ADÍI

D. Santiago Casalé é hijos......... ................................................................
D. Joaquin Giraldó y D. Antonio de Cosío..........................................
Herederos de D. Ju an  Lem beyé...............................................................n M a r t ín p 7  Pardo. ................................. .....................................U ,  iT ia UU.U1 l U d l  l l u c ¿  i  a i u u .  • • * . • • • ................... • • • • • • • • • • • • •  . . . .
171 P n r i r l p  r l p  Ga^tfilOn............................................. ............................................................Pi 1 U U U U C  U C  M ú o v o j u u  . . . • • • • • • • • • » • ...................  ...............
D, Pedro José de Mequil P e r icena ...........................................................
La ciudad de León .......................................................................................

Im portan  los créditos desestimados y caducados..  Rs. vn.
Reclamaciones pendientes de fallo.

Las sumas reclamadas por los expedientes pendientes del 
fallo de la Ju n ta  ascienden próxim amente á ...................Rs. vn.

24.374,823-20

59.133,000

Madrid 16 de Noviembre de 1852. =  El Archivero, Cayetano de Villa. =  Visto y confor- 
m e . = E l  Vocal Secretario , José de Sarralde.

2.* g i c c i o * . — OFICINAS GENERALES,
DIRECCION GENERAL DE AD UA NAS,

d e r e c h o s  d e  p u e r t a s  y  c o n su m o s .

Sección de Administración.
De conformidad con lo dispuesto por Reales 

decretos de 14 de Junio de 1850 y 18 de Di
ciembre ú lt im o , esta Dirección general ha d e 
clarado el comiso de dos cajas de quincalla, 
que con guia caducada y sin ninguno de los 
requisitos legales establecidos, se presentaron 
al despacho de esa Administración por Don
Ju an  Suarez. .Lo que partic ipa  á Y. S. la propia Direc
ción para  los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 22 de 
Noviembre de 1852. =  Joaquin María P e r e z .=  
Sr. Administrador de contribuciones indirec
tas de Granada. _____________

3! beccioj*.—ANUNCIOS*
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE M ADRID.
Distribución *dada á los 20,000 rs. entregados 

por S. M. la Reina (Q. D. G) en 10 de Octu
bre últim o , día de su cumpleaños, p a ra  so
corro de los pobres de esta capital.

Reales.
Al señor cura  párroco de Santa  Ma

r ía ,  para 4 00 pobres ..........................  1,044
Al de San Martin , para 50 i d    5o7
Al de San Ginés, p ara  60 i d   608
Al de San Nicolás, para  35 id   355
Al de Santa Cruz, para  60 i d   608
Al de San  Pedro, para 50 i d .............. 507
Al de San Sebastian, para  4 50 i d . . .  1,522
Al de S antiago , para 50 i d ................. 507
Al de San Luis ,  para 50 i d ................. 507

6,135

Sum a a n te r io r   6,135
Al de San José, para  70 i d .....  710
Al de San Ildefonso, para  90 i d . . . .  913
Al de San Márcos, para  440 i d   4,420
Al de Cham berí, para  30 i d ................. 304
Al de San A ndrés ,  para 350 i d   3,551
Al de San Justo, para 35 i d .....  3 5 5
Al de San Lorenzo, para  350 i d   3,551
Al de San Millan, para  140 i d   4,420
Al de la parroquia del Real Retiro,

para  30 i d ................................................  304
Al de la Ministerial del Real Palacio

para 30 i d .............................................[ 304
A D. Juan  Machado, so rdo-m udo .. . .  420
A D. Antonio Fernandez, ciego  60
A D. Francisco J im énez, e n fe rm o . . .  40
A Doña Carmen del Rio y herm anas

h uérfanas ............................................... [ 40
A Doña Antonia Escribano, viuda,

con tres hijos m enores ................................ 40
A Doña Rafaela Fernandez , de 53

años, v iu d a .............................................  60
A Doña Teresa Viñez, v iu d a ................  60
A D. Francisco G alard i ,  cesante sin

sueldo........................................................  60
A D. Vicente Tendero , cesante y en 

ferm o..........................................................  4 Q
A Doña Luisa R eguinet ,  v i u d a , en

fe rm a .........................................................  4 o
A Doña Joaquina Vives, v iu d a ,  con

cuatro hijos.............................................  /j qq
A D. Miguel Carmona, cesante y en 

ferm o.........................................................  60
A Doña Joaquina Moreno, v i u d a . . . .  460
A D. N. Carrafa, tu l l ido ........................ 46
A Doña Antonia Franco, vive con seis 

herm anas y su padre  anc iano   443

20,000Lo que se inserta en este periódico para 
conocimiento del público.

Madrid 22 de Noviembre de 1852. ^ V e n tura  Díaz.

SECRETARIA DE LAS ORDENES DE CARLOS III
£  I s a b e l  l a  C a t ó l i c a .

Habiendo resuelto S. M. la Reina nuestra  
Señora señalar la hora de las doce de la mañana 
del dia 7 del próximo mes de Diciembre para  
celebrar capítulo general de la Real y d is t ingu i
da orden española de Carlos III en su Real ca
pilla , todos los caballeros de las cuatro  clases 
de que se compone la orden que deseen con
c u r r i r  á él y se hallen habilitados de todo lo 
necesario al efecto, se se rv irán  pasar con la 
brevedad posible el oportuno aviso á la Secre
taría  de la expresada Real o rden , calle de Ca
ñizares, núm . 3 duplicado, cuarto  segundo, 
para proceder á la formación de las listas.

Madrid 24 de Noviembre de 4 852 .= E I  Mi
nistro Secretario de la o rd e n ,  Francisco María 
Marin.

La Ju n ta  de Damas de honor y m érito ,  la 
cual está encargada del cuidado de la C asa-  
inclusa y colegio de la Paz de esta corte ,  se vé 
nuevam ente  en la necesidad de r e c u r r i r  á la 
inagotable caridad de este i lus tre  vecindario, 
de "la que tiene pruebas  tan  repet idas,  p a ra  
reunir  los fondos que anualm en te  la son i n 
dispensables, y con ellos a tender  á sus m u 
chas obligaciones, las que cada d ia van  a u 
mentándose.

Habiendo obtenido tan felices resultados la 
rifa pública que se verificó el año pasado , á 
la que todo el m undo contribuyó tan  genero
samente, no solo acudiendo á tom ar billetes, 
sino dando á las señoras comisionadas infini
dad de objetos de todas especies, la Jun ta  es
pera poderla otra vez verificar con el mismo 
buen éxito, y está persuadida  que la caridad 
del público será también la misma que en 
otras ocasiones. Para este fio se rifarán  p ú 
b licam ente,  lo mismo que el año pasado, to 
dos los objetos de a r tes ,  muebles, ropas, te 
las, labores de señoras, ó cualquiera  otra es
pecie de objetos de poco ó mucho valor que la 
caridad de los vecinos y del comercio qu iera  
consagrar á esta piadosa obra.

La Ju n ta  ha nombrado una comisión, com
puesta de las señoras cuyos nombres van aba
jo citados, las cuales recib irán  todos los do
nativos que  las personas carita tivas  gusten 
enviar desde el dia de la fecha hasta el 20 de 
Diciembre inclusive; previniendo no se dará 
próroga a lguna á la época fijada para en tregar  
ios objetos.

La Duquesa viuda de Berwick y Alba, p a 
lacio de Liria.

La Condesa viuda de Toreno, calle de San 
Bernardino, núm . 41.

La Condesa de la Cimera, calle Angosta de 
Peligros , núm . 2.

La Marquesa de Campoverde, calle de J a -  
cometrezo, núm . 45.

La Marquesa de Santa  C r u z , calle de San 
B ernard ino , núm . 14.

La Condesa de la Torre A l ta ,  calle del Des
engaño, núm . 35.

La Duquesa de San Cárlos, plazuela de 
Santa Catalina de los Donados, núm . 8.

La Marquesa de Vallgornera, plazuela del 
Conde de M iranda ,  núm . 5.

La Duquesa de Veragua, calle de F u en ca r -  
ra l ,  núm. 50.

La Vizcondesa de A rm ería ,  Carrera de San 
Gerónimo, núm . 35.

El local y los dias en que se ha  de verifi
car la rifa se anuncia rá  con anticipación.

Madrid 24 de Noviembre de 1 8 5 2 .= L a  Vi
cesecretaria , Vizcondesa de Arm ería . 4

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JAEN.

El Gobernador de la provincia de Jaén: 
Hago saber que en cumplimiento  de Real 
o rden , fecha 6 del ac tual,  se sacan á segunda 
subasta para su venta  1249 pinos, ya lab ra 
dos, que componen igual núm ero  de piezas de 
m adera , cuyos árboles han sido cortados en 
los montes del Estado y dehesas de propios de 
los pueblos de Segura de la Sierra  y Orcera, 
de esta provincia, sin haber precedido las for
malidades que dispone la ordenanza deí ramo, 
en los sitios denominados Ropero de Torres, 
Vuelta de! Malojar, término de esta villa; Cho
za de Seguirilla , Cerro Montero, Cruz de Mon
t e r o , Campillo y Fresnedilla , Caida de estos 
tres s i t io sá  Rio-madera, Oyas da Arroyo Ma
guillo, Barranco y calar de la Iglesia, Prado 
de la Presa, Barranco de la Nogueruela, R e 
codo de la Setera, Arroyo del Torno, Cerro 
Mirandante, Oya Alazor y Recodo de los J a -  
valíes, términos de Segura  de la S ierra ;  Hor
nos y Santiago de la E spada ,  dehesa de p ro 
pios de Segura de la S ierra ,  denominada Car
nicera, y la titu lada Naval Caballo, pertene
ciente á Orcera; y al efecto he señalado para 
su remate el dia 25 de Diciembre próxim o á 
las doce de su m añana, siendo sim ultanea la 
subasta en los estrados de este Gobierno y 
ante los Alcaldes de los citados pueblos de S e 
gura  de la Sierra y O rc e ra , con asistencia del 
comisario de montes ó empleados en quienes 
delegue, y bajo las condiciones del pliego que 
estará de manifiesto, tanto en la Secretaría de 
este Gobierno como en las de los A y u n tam ien 
tos de los referidos pueblos para conocimiento 
dolos que qu ieran  interesarse en esta empresa;

| advirtiendo que el núm ero  de piezas de ma

dera y su valor, bajada la tercera parte de 
su justiprecio, es como sigue:

Valor de iat 
maderas de

cada punto.

Mil cincuenta y  dos piezas de ma
dera, ó sean pinos labrados de
los montes del Estado....................  85,94 0..53

Ciento ochenta id. de la dehesa Car
nicera de Segura perteneciente
á sus propios......................................  40,802.*23

Diez y siete id. de la titulada Na
val Caballo de los propios de 
Orcera ......................................  1,112

Total valor, rs. m rs. * . . .  97,825..42

Jaén 47 de Noviembre de 4852= José Soler.

ADMINISTRACION DE LA FABRICA DE TABACOS 
DE LA PROVINCIA DE ALICANTE.

D. Juan Bonanza, Administrador Jefe de 
la fábrica de tabacos de la ciudad de Ali«* 
cante.

Hago saber que el dia 18 de Diciembre 
próximo de once á doce de la mañana se pro
cederá en esta fáb-ica al remate de las duelas 
y fondos que produzcan las barricas de taba
co que se consuma en este establecimiento en 
el término de un año, bajo el tipo de echo 
reales y medio qu intal, y p !iego de condicio
nes que se h d la  de manifiesto en la Conta
duría de esta fabrica.

Alicante 16 de Noviembre de 1852.=sJuan 
B onanza.=Por su mandado, José Cirer y Palou.

BOLSA DE MADRID.

Coiisacion del dia  24 de Noviembre & la s  tres dt
la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, 46,
Idem diferido, 25 í/1 6 .
Partícipes del 4 y  5 por 100 , 22.
Negociable del 5 por 100, 14.
Amortizable de 1? en títulos nuevos, 11 7/8. 
Láminas de Deuda sin interés, 5 3/4.
Acciones del Banco español de San Fernando, 97 p. 
Acciones de las Cabrillas y  Cor uña, 102. 
Fomento de 2000 r s ., 84 1/2.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias, 50-80 p.
París, 5-28 p.
A lican te, 1/4 din. d.
Barcelona, id. id.
B ilb ao , par din. d.
Cádiz, par pap. d.
Coruña, 1/2 din. d.
Granada, id. id.
M álaga, par pap. d.
Santander, id. id.
Santiago, 1 /2  din. d.
S ev illa , 1 /8  pap. d.
V alencia, par pap. d.
Zaragoza, 1/4 din. d.
Descuento de letras al 8 por 100 al año.

ESPECTACULOS.
T.RAT&0 R e a l .  A  las ocho y  media de la noche.— 

El primer acto de la ópera Sonámbula.—Gisela , baile 
en dos actos.

T e a t r o  b e l  P r im c if e . A la s  o c h o  de la  n o c h e .—
Sinfonía de II Nabuco.—Una mentira inocente, come
dia nueva, original, en tres actos y  en verso.—Gran 
fantasía de aires nacionales. — Pancho y  Mendrugop 
sainete, ó sea tragedia burlesca.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . A las ocho de la no- 
che. — El amo criado, comedia de gracioso, refun
dida en cinco actos por D. Eugenio Harzenbusch.—
El payo de la. carta, sainete.

T e a t r o  d e l  d r a m a ,  calle del Desengaño. A las
ocho de la noche.— La esposa de Sancho el Bravo , dra
ma nuevo en tres actos y  en verso, original.— Las 
gracias de Gedeon, graciosa pieza en un acto.

T e a t r o  d e l  C ir c o . A las ocho de la noche.—  
Sinfonía.— Mateo y  Matea. — Baile. — Bonito viaje 
pieza nueva en un acto.— E l violon del diablo, zar
zuela en un acto.

T h é a t r e  f r a n c a i s . A la s  ocho de la  noche —
Etre aime, vaudevilie en un acto.—La filie terrible, 
vaudeviile en un acto.—V im age , vaudevilie en un 
acto.


